
DECRETO

 12877/2022Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen
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DECRETO

A la vista de los antecedentes reflejados en este expediente y como Alcaldesa de esta entidad, 
RESUELVO:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Concejalía de Contratación y Patrimonio ha elaborado el Plan de Contratación para la
anualidad 2026 tal y como establece el artículo 28.4 de la Ley 9/20217, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014.

Este Plan tiene por objeto dar a conocer los datos básicos de los contratos cuya licitación se
pretende llevar a cabo durante el año 2026 y con él se pretende alcanzar la eficiencia en el
gasto público y el respeto a los principios de igualdad de trato, no discriminación,
transparencia, proporcionalidad e integridad, mejorando las condiciones de acceso y
participación en las licitaciones públicas a los operadores económicos.

El Plan tiene carácter programático y orientador de la actividad contractual de este
Ayuntamiento, siendo un mecanismo de racionalización administrativo y de refuerzo de la
transparencia. Su contenido no es vinculante al no obligar a licitar todos los contratos que se
recogen ni a hacerlo en las condiciones anunciadas.

Establece igualmente la legislación el dar a conocer dicho Plan Anual de Contratación
mediante anuncio de información previa con el contenido previsto en el artículo 134 de dicha
Ley.

Fundamentos de Derecho.-

Art. 28.4 y 134 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/476 de 4 de febrero de 2026.

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar el Plan de Contratación del Ayuntamiento de Santa Pola para el
ejercicio 2026, el cual se adjunta como Anexo a esta resolución, y de la cual forma parte
integrante, y que podrá ser actualizado en atención a las nuevas actuaciones que pudieran
surgir.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de
Santa Pola.

TERCERO.- Dar cuenta del presente Decreto en la próxima sesión ordinaria de la Junta de
Gobierno Local que se celebre.

En Santa Pola, a la fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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